Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEyC)

Derecho Familiar de Inclusión Social 

Programa Jefes de Hogar 
COMUNICADO

MAS INFORMACION PARA LA PARTICIPACION CIUDADANA 
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social informó al CONAEyC en su última reunión ordinaria, sobre el nuevo sistema de consulta de proyectos de contraprestación del Programa Jefes de Hogar.


Se puso en vigencia, a partir de esta semana, un nuevo sistema de Consultas en extranet para los Municipios y las Gerencias de Empleo (GECAL) sobre los Proyectos de contraprestación del Programa Jefes de Hogar. La información permite observar la cantidad de beneficiarios asignados a los diferentes proyectos, desagregados por  componente del programa y nomina de beneficiarios de cada localidad.

Los Consejos Consultivos podrían acceder a esta información, desde las terminales informáticas instaladas en el Municipio y la GECAL de su jurisdicción.  El trabajo conjunto de los Consejos con los Municipios mejorará la aplicación del Programa en lo local ya que permite observar, entre otras cosas, las asignaciones de los beneficiarios y el período de vigencia de los respectivos proyectos. 


El CONAEyC recomienda a los Consejos Consultivos el acceso a este nuevo sistema de Consultas sobre Proyectos de contraprestación, porque entiende que esta nueva herramienta permitirá fortalecer el monitoreo y control del Programa. Además, constituye una oportunidad de ampliar la trasparencia en la implementación de las políticas sociales, a partir de la observación de información básica sobre las mismas. 

____________________________________________________________________________________

Para obtener mayor información los interesados pueden comunicarse con el CONAEyC al (011) 4310-5887 de 9 a 19 horas, o vía correo electrónico a conaeyc@trabajo.gov.ar.

